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ErExcíno. Sr. Ministro de la Gobernación del Reino, 
ha circulado á los Gobernadores de provincia, con fecha 
16 del actual, la Real orden siguiente: 

Subsecretaría.—Negociado 1.*—Circular.—La Reina 
(Q. D. G.), en uso de su prerogativa, se ha servido mo
dificar su Ministerio en los términos que Y. S. conoce ya 
oficialmente , llamándome á desempeñar el departa
mento de la Gobernación del reino, importante siempre, 
y mas que difícil en las actuales circunstancias. 

Aceptado por deber político el peligroso honor de tan 
elevado puesto, comprendo la inmensa responsabilidad 
que me impone, y estoy resuelto á que el celo y la labo
riosidad suplan lo mucho que de suficiencia me falta; pe
ro sé también que mis esfuerzos serian completamente 
inútiles, si todos los funcionarios dependientes del Minis
terio de mi cargo, y sobre todo los Gobernadores de pro
vincia, representantes principales del poder civil, no se
cundan nada cual en la esfera de sus atribuciones las mi
ras del Gobierno de S. M. 

Esas miras son obvias: los Ministros de la Reina, en
cargados de la ejecución de las leyes, y de realizar en el 
pais las mejoras que la sabiduría de las Cortes y de la Co

rona han decretado ya y preparan pera lo sucesivo, es
tán obligados á facilitar el progresivo liberal desarrollo y 
satisfacción de los intereses y necesidades, asi morales 
como materiales de esta nación generosa y sensata. Tal : 
es en resuden la misión de Y. S. y de sus subordinados ? 
ea esa provincia. 

La libertad recientemente reconquistada, y que en 
breve descansará en las sólidas bases de una Constitncioa t 
política taa popular como monárquica, está bajo la 
vagoirdia de Y. S.: la libertad de todos, quef*- — 
eajstir cuando el orden legal» severamente observado j 
maateaide; impide oue ninguno.aban) 4aaa.-jfaÉUÉfc*éa 
perjuicio de los demás. 

No es de admirar que recien sacudido el yugo, se es
tremeciese el cuerpo social: mas ya es pasado el tiempo 
de tales sacudimientos, que solo puede proceder hoy de 
enemigos del sosiego público, y por consiguiente del pro
greso legal y de todo bien. 

Abierta la tribuna política, libre la imprenta, espe-
dito el recurso al Gobierno y á las Cortes por medio del 
derecho de petición, todas las aspiraciones, todos los 
agravios si los hubiere, tienen medios legítimos de pro
ducirse. 

No hay pues ni sombra de protesto para manifesta
ciones turbulentas: procure Y. S. que asi se comprenda, 
procure Y. S. evitarlas por medio de la persuacion y del 
consejo, y anticipándose, siempre que esté en su mano, á 
las necesidades de sus administrados; pero si por desdi
cha se turbase el orden bajo cualquier pretesto, acuda 
Y. S. á restablecerlo con mano fuerte, valiéndose de 
cuantos medios le conceden las leyes, tan sin contem
placiones, como sin estralimitarse. 

El Gobierno dará el ejemplo del respeto á la legali
dad y de la firmeza contra todo género de trastornos, y 



en su consecuencia exige de sus representantes igual;; 
conducta. Tan culpable es la autoridad débil, como la 
arbitraria, y ni para uno ni para otro estremo habr£ in
dulgencia en los Consejeros responsables de la Corona. 

Proteger la libertad, fomentar el-progreso, mantener 
el orden legal á toda costa, tales son los deberes del Go
bierno en el pais, de los Gobernadores" en las provin
cias. . ' * 

La Monarquía constitucional es el sistema político 
decretado y sancionado por la Asamblea soberana: la 
defensa de ese sistema nos está encomendada contra to
dos sus enemigos; y lo son tanto los que pretenden de
fraudar al piHbM & sos legtántté tachos, Ata* aqu* 
líos que ftácM tít ¿rfaci¿¡£ <jfe MÉÉMad cdfisÉluTJional. 

Spraá áf . ' fc . (Üáóitta j fiase en sfréonrfocla ÍSfé 
principios, que de acuerdo con el Consejo de Ministros, y 
de Real orden autorizado, pongo en su conocimiento. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 16 de enero 
de 1856.—Escosura—Sr. Gobernador déla provin
cia de 

Decidido á secundar eficazmente por mi parte las 
justas y elevadas miras del Gobierno de S. M. que con 
tanta precisión se consignan en el documento anterior, 
he creído oportuno darle publicidad desde luego en este 
periódico oficial, para que, penetrándose de su espíritu 
los alcaldes constitucionales de la provincia, ayuntamien
tos, y gefes de la Milicia ciudadana, procuren todos den
tro de su respectiva órbita de influencia y acción, y por 
cuantos medios les sugiera su celo y las circunstancias 
exijan, contribuir eficazmente á que se guarde el debido 
respeto al ejercicio de los derechos y al desenvolvimiento 
de los legítimos intereses de los particulares, cuya colec
tividad forma el interés público, y coadyuven también 
por todos los medios posibles , á sustentar y robustecer 
el principio de orden y gobierno, que es á la vez la úni
ca, verdadera salvaguardia de las instituciones liberales, 
hoy reconquistadas felizmente, 'aunque á costa de gran
des y penosos sacrificios. 

Para el afianzamiento de estos principios santos y sal
vadores, no omitiré riesgo ni fatiga, ni toleraré tampoco 
la menor transgresión , bajo cualquier pretesto que sea, 
de las leyes que los sancionan y garantizan. Esta misma 
decisión espero encontrar en el no desmentido celo, ener
gía y prudencia de las autoridades locales, para que ASÍ 
todo3 secundemos lealmente el noble pensamiento del 
Gobierno de S. M., y pueda continuar esta provincia, 
que tengo la alta honra de mandar, siendo siempre la 
primera por su importancia, á la vez que un grande ejem
plo de sensatez y patriotismo. 

lm Sres. alcaldes se servirán hacer lectura de esta 
czreobr en pleno ayuntamiento, asociado para el acto de 

Sre*. g*fe y oficíales de la Milicia nacional de las 
re%*tAíw localidades. 

Madrid 17 de enero de 1856.—Cayetano Cardero. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 
»••*».-

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Constitu
ción Reina de las Españas. A todos los que las presentes 
vieren y entendieren, sabed: que las Cortes Constituyen
tes han decretado y Nos sacionamos lo siguiente: 

Articulo f,° Se autoriza al Gobierno para la cons
trucción de un edificio en que se ejecuten, según los ade
lantos modernos, todas las operaciones de fabricación de 
moneda y efectos timbrados actualmente divididos entre 
varios establecimientos de esta corte. 

Art. 2.° Se le autoriza igualmente para hacer una 
opérack» dé crédito por la suma necesaria con destino á 

i \¿ tontitikJtími d » nttw éStóMecimientorde moweda y 

A fin de poder realizar esta operación dispondrá el 
- Gobierno del valor de los cuatro edificios que hoy ocupa 

la fabricación de la moneda, incluso el de la calle de Ma
ría Cristina, asi como el que está destinado á la fábrica 
del papel sellado, edificios que deberán enajenarse cuan
do se crea conveniente, en licitación pública y en los tér
minos mas beneficiosos. 

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, Justi
cias, Jefes, Gobernadores y demás autoridades, asi civiles 
como militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar 
la presente ley en todas sus partes. 

Palacio á diez y ocho de enero de mil ochocientos 
cincuenta j seis.—Yo la Reina.—El Ministro de Hacien
da, Juan Bruil. 

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Constitución 
de la Monarquía española Reina de las Españas: á todos 
los que las presentes vieren y entendieren sabed, que las 
Cortes constituyentes han decretado, y nos sancionamos 
lo siguiente: 

; Artículo 1.° Se rehabilita la memoria de D. Juan de 
Dios Vallterra, sacrificado injustamente en la ciudad de 
Barcelona el dia 9 de octubre de 1848. 

Art. 2.° Se concede á Doña Teresa PoiTas, viuda 
de Juan Vallterra, la pensión anual de 3,000 rs. vn., 
que disfrutará ínterin permanezca en su actual estado de 
viudez. 

Art. 5.° Se concede la pensión vitalicia de 3,000 
reales vellón anuales á cada una de las hijas del mismo 
Vallterra, Doña Matilde y Doña Amparo Vallterra y Porras. 

Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, 
gefes, gobernadores y demás autoridades, asi civiles co
mo militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes. 

Palacio diez y ocho de enero de mil ochocientos cin
cuenta y seis.—Yo la Reina.—El Ministro de Hacienda, 
Juan Bruil. 



ESPOSlCIOIf A S. M. 

Señora: Resuelto el ministro que suscribe á. mejorar 
los diferentes ramos de la administración económica que 
le está encomendada, y en la que la renta de Aduanas i 
ocupa un lugar preferente por sus crecidos rendimientos 
y lo mucho que afecta á los intereses generales de la in
dustria y del comercio, cree que como complemento del 
proyecto de ley presentado á las Cortes sobre reforma de 
aranceles, y para en el caso de que aprobado por las mis
mas no sean ilusorios los resultados que en el mismo se 
propusiera V. M., convendría establecer un nuevo sistema 
de zonas fiscales, en las que, centralizada toda la acción 
de los resguardos, fuese mas eficaz la represión del frau
de, dando á aquellas una organización conveniente bajo 
la base de la supresión del especial de sales» como con
secuencia del proyecto de desentanco de este artículo, 
mejorando al propio tiempo la condición del carabinero. 

Para llenar cumplidamente este objeto, el ministro que 
suscribe considera conveniente el nombramiento de una 
comisión, compuesta de personas competentes por su 
práctica y conocimientos en estos ramos especiales, que 
examinando la legislación actual y antecedentes que exis
tan sobre la organización y servicios de los resguardos 
terrestres y marítimos, prepare los trabajos necesarios 
para formular un proyecto de ley, en el cual se regulari
ce el servicio de resguardos y zonas fiscales como impe
riosamente reclaman las necesidades públicas. 

Fundado en estas consideraciones el ministro que sus
cribe, de acuerdo con el parecer del Consejo de Minis
tros, tiene la honra de proponer á V. M. el adjunto pro
yecto de decreto. 

Madrid 18 de enero de 1856.—Señora.—A L . R. 
P. de V. M.—Juan Bruil. 

R E A L DECRETO. 

Conformándome con lo propuesto por mi ministro de 
Hacienda, de acuerdo con el parecer del Consejo de Mi
nistros, he tenido á bien resolver que una junta compues
ta de personas competentes se dedique al examen de la 
legislación actual y antecedentes que existan sobre la or
ganización y servicios de resguardos de mar y tierra, y 
estudiando los resultados de diferentes sistemas ensaya
dos hasta el dia, me proponga cuanto crea conveniente 
para plantear uno que, removiendo obstáculos á la libre 
circulación del comercio de buena fé, vigorice la repre
sión del fraude, acrecentando los rendimientos de adua
nas. 

Dado en Palacio á diez y ocho de enero de mil ocho
cientos cincuenta y seis.—Está rubricado de la Real ma
no.—El ministro de Hacienda, Juan Bruil. 

R E A L ORDEM. 

una junta que se dedique al' examen de la legislación ac
tual y antecedentes que existan sobre la organización y 
servicios del resguardo de mar y túerra, y que estudiando 
los diferentes sistemas ensayados hasta el dia, proponga 
cuanto crea conveniente para plantear uno que, perno-
viendo obstáculos á la libre circulación del comercio de 
buena fé, vigorice la represión del fraude, acrecentando 
los rendimientos de aduanas, se ha dignado S. M. nom
brar á Y. E. Presidente de la misma, y vocales al ins
pector general de carabineros del reino, director general 
de rentas estancadas, director general de aduanas, vice
presidente de la junta de aranceles; D. José Salomón, 
brigadier de la armada, gefe de sección del ministerio de 
Marina; y á los Diputados á Cortes, D . José González de 
la Yega, D. Francisco Camprodon y D. Grito Franquet; 
debiendo ejercer las funciones de secretario D. José Gar
cía Barzanallana. 

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. E . mochos 
años. Madrid 18 de enero de 1856.—Bruil.—Sr. D. Ma
nuel de la Concha, Marqués del Duero y Capitán general 
del ejército. 

Excmo. Sr.: Creada por Real decreto de esta fecha 

DIRECCION GENERAL DE ORRAS PUBLICAS. 

E n virtud de lo dispuesto por resolución de S. M. 
de 31 de diciembre, esta Dirección general ha oraaboV 
el 19 de febrero próximo á las doce del dia, pota b adju
dicación en pública subasta de tas abras de la torre y ' 
bitaciones del faro de tercer orden en el cato ée' 
bajo la cantidad de 77,991 rs., á que a icáfáe d 
puesto aprobado. 

L a subasta se celebrará ea lo» termÉM 
por la instrucción de 18 de marzo de 1859, 
ante la dirección general de obras públicas, situada en e| 
local que ocupa el ministerio de Fomento, y en Oviedo 
ante el Sr. Gobernador de la provincia, ha 11" 
ambos puntos de manifiesto para conocimiento del 
la memoria descriptiva, planos, presupuesto y 
facultativas y económicas. 

Las proposiciones se presentaran en pliegos cerrados, 
arreglándose esactamente al adjunto modelo. y la 
que ha de consignarse previamente co 
tomar parte en esta subasta, será del,* 
co, en acciones de caminos de las emitidas por el M i 
rio do Fomento ó su eqoii s i tóle en litólos del 3 
al precio corneóte, debiendo acc 
el documento que acredite haber iml i i i oa el 
del modo que previese la referida 

E n el omodeomt rt api l imo dos é 
¡guales se celebrará úoieamei 
gunda licitación abierta en los términos nooammm sor b 
citada Instrucción, debiendo ser b prin 
so haga por lo menos de 500 rs. y enmasad» b s 
á voluntad de be licitadores, 
reales. 



18 de enero de 1856.—El Director general 
de Obras públicas, Cipriano Segando Montesino. 

Modelo de proposición. 

P. N. N. , vecino de enterado 
del anuncio publicado con fecha de y 
de las condiciones y requisitos que se exijen para la adju
dicación en pública subasta de 
se compromete á tomar é su cargo 
con estricta sujeción á los espresados requisitos y con
diciones. 

(Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado.) 

Fecha y firma del proponente.. 

Providencias judiciales. 

D. Luis Salanova, alcalde constitucional de esta villa 
de Escalona, regente del juzgado de primera instancia de 
ella y su partido, por hallarse disfrutando licencia el pro
pietario. 

Por primero, segundo y tercer pregón cito, llamo y 
emplazo á Marcelino Moreno y Cordero, natural de. Ca
dalso, para que en el término de treinta dias, contados 
desde su publicación, se presente en este juzgado á dar 
ios descargos que contra él resultan en la causa que se le 
sigue con otros por robos en cuadrilla y despoblado, bajo 
apercibimiento que no verificándolo, le parará el perjui
cio que haya lugar, pues por auto de veinte y uno del 
corriente asi está acordado en dicha causa. 

Dado en Escalona á treinta de diciembre de mil ocho
cientos cincuenta y cinco.—Luis Salanova—Por su 
mandado, Vicente Rodríguez. 

fugado de primera instancia de Tórrela guna. 

Hadándose vacantes las dos plazas de procurador de 
este juzgado que desempeñaban D. Ramón Hernanz y D. 
Cayetano Osete, se anuncia por el término de treinta 
das, para que los que deseen solicitarlas presenten sus 
uranoriaies y documentos que acrediten su edad, aptitud 
j omáocU en la secretaria de este juzgado. Dado en 
Tombguaa á diez y siete de enero de mil ochocientos 
cmcuenia y seis.—Manuel AbeHo y Valdés.—Ante mi, 
Maand de Tajéamela. 

P A U T E N I g 5 Z 

A5175O0S. 

Om ttmeríer apreWrtm se nabaetaa ea ta vjHs de 
Tmlwwil l i , tea ésmém irfcelutea sobre eada arroba 
4e*íft», a$tt*rd*ea*e, aceite, jabee, tociao y manteca ea 

todo el corriente t ño para cubrir el déficit del presupues
to ; como también ae arriendan por dicho año las casas 
taberna y carnecerla con loa derechos de matadero y de
güello, y los pesos y medidas; señalándose para sus re
mates los dias 27 de enero y 2 de febrero á las once de su 
mañana, bajo el pliego de condiciones que estará de ma
nifiesto. 

En San Sebastian de los Reyes se admite la décima 
al producto de la medida y romana, sobre la cantidad de 
2,000 rs. vn., y para su segundo remate está señalado el 
dia 27 del corriente á las diez de su mañana. 

La junta de labradores de este pueblo de Fuenearral, 
arrienda por todo el presente año, loa pastos y rastrojera 
de su termine y sitios de Cantoblanco, Escobares y Val-
delomasa, para aprovechamiento de ganado lanar, y para 
su único remate está señalado el domingo 27 del corrien
te á las once de su mañana en la casa consistorial. 

En la secretaria del ayuntamiento de la villa de Cani-
llejas, se halla concluido y de manifiesto al público por 
término de cuatro dias, el repartimiento de la contribu
ción de inmuebles, cultivo y ganadería de la misma y año 
corriente. Los con tribu yon tes que gusten pueden ente
rarse y producir las reclamaciones que crean 'necesarias, 
pues pasados dichos cuatro dias, no se oirá ninguna. 

Hallándose concluido en el pueblo de Navacerrada el 
repartimiento de la contribución inmueble, cultivo y ga
nadería, todo contribuyente puede acudir á enterarse y 
esponer de agravio en el término de seis dias, pues pasa* 
do, no habrá lugar á reclamar. 

ADVERTENCIAS. 

Se invita á los Sres. alcaldes de los pueblos de esta 
provincia para que dispongan el pago de la suscricion á 
este periódico, respectiva al año anterior, á la mayor 
brevedad, en la redacción sita en la calle de la Madera 
Alta, núm. 42. 

- Hay de venta estados para estender el repartimiento 
de la contribución, papeletas para bagajes y seguros pa
ra la Milicia. 

MERCADO PUBLICO DE GRANOS. 

ALBONDIGA DE MADRID. 

Precios en el mercado de hoy. 

Trigo de 49 á 56 1|2 rs. vn. 
Cebada dei241(2á25 ra. vn. 
Algarrobas., de 22 á 22 1|2 rs. vn. 

Madrid 22 de enero de 1856. 


